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DIRTCCIÓN D[ NIÑTZ-
,{DOLESCENCIAY FAMILIA

*4T-d: Er' PATRONO y, en su defecto, a la naturareza áel misno, tur rig,ri"ot", n o"ioo", y
actividades: 1- Recepción de los niños, niñ¡s y adolescentes que sean retomados por la frontera de

Los suscritos, LoLIs MARIA MoNTEs, mayor de eda( Abogada y Notari4 solrera
rg::riq1-i"üo, con tarjeta de identidad N', Éoi-§67-0oggo, áctuanáo 

"o 
., 

"oo¿i.i¿o 
d"DIRECTORA EJECUTTVA DE LA »NrCCrÓX NN I'ÑT¿ A»OirSóiÑqA YFAMTLTA @D'{AF), nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No- )goior4 d" f*il r i de jrmio

del 2074, y quien adelante en este acto se llamaní EL pATRoNo, y LENrN ALFoNso
POLANCO_ X,SPAñA, mayor de e.tr4 soltero, bachiiler Técnico Á AdminisÁción deEmpresas, Hondureño, y con domicirio en la en el barrio piñuelas, -u"i"rpio a" 

-ianta 
Fe,depart¿mento de 

-ocotepeque, con Tarjeta de Identidad l4t4-199d-000s3,'""t ,,oáo ", ,ucondición personal y qüen se desipa s¡ is5 su..sivo como EL(LA) rn cBAilñóR(AI n"-o,convenido en celebra¡ el presente "contrato rndividual ae Trabájo,, qr" 
".t ol ,.giÁ po. t^

91á:9: .lg**s: clÁusula pRnGR¡.: NATURALEZa DE LOS SERVrCros: "ELPATRoNo" de"lara que po, lu ,an ral"za de l,os servicios que brinda, se hace necesa¡io contatar
lo:_lT:to-. de EL(LA) TRABAJADOR (A). quien se compromete a labora¡ como:
PER§O.NAL PARA LA ATENCIoN DE LA NÑEZ I.flGRANTieS DEL cENTRo PARALA NÑEZ MIGRA¡TTE Y SUS FAMILTAS, OT¡CÑN R.EGIONAL OCCIDENTE Y Arealizar dt a*era personar y con los estánda¡es mínims5 que el puesto requiere 

"onfo.me 
u ta"

Agua caliente, o aquellos que sea¡ remitidos por el Instit to Nacional de Mi;ació4 (INM) aquienesseleshayaimpedidosusalidaporestaráeformairregular.2.Reajiza¡lácooráraciones
y comunicaciones con Ia oñcina Regional de occidente ¿e bn¡e¡, con el proposito de brinda¡
medidas de protección, así como los taslados de los niños, ,,i;as y adorescáte, y ,* iu-iu*"a
al cento cANFIvíBELEN o a otro cento de protecc ión de ra zaia- 3. acompatar a oi¡o., .,;;*",afllel3tes v familias migrantes durante el taslado terreste ente la frontera ae agua Catiente y
el CANFM/BELEN para informarles sob¡e sus de¡echos ht¡manos, el ñmcionamien=to del centro,
el procedimiento de atención, mecanismos de protección especial y distribui¡ material informativo.
4. De acuerdo a las necesidades identificadas, brindar- asistencia inmediata a niños, niñas,
adolescentes y famüas migrantes con necesidad de protección dr¡rante el uaslado de Ia frontera
de Agua Caliente aI CANFI,Í/BELEN de acuerdo á los estándares jurídicos apücables bajo la
coordinación permaaente de la oficina regional de Occidente de la DINAF. 5. ILaüzar acciones
que vayan enfocadas a disminuir los niveles de a¡siedad de los núcleos familia¡es, niñas, niñss y
adolescentes dr¡rante el traslado o la estadía en el punto fronterizo. 6. Contribuir a proponer
cambios qu¡: vayan düigidos a mejorar las condiciones del raslado incluyendo -ofid", a"
seguridad. 7- Mantener constante comunicación con la Oñcina Regional dl Occidente de Ia
DINAF y la coordinación Técnica del cento BELÉN du¡ante el taslado pa¡zr reportar
irregularidades, puntos de contol y seguir los lineamientos indicados. 8. Recibir hs ápacitaciones
que la DINAF inüque, con el propósito de fortalecer Ias capaci¡l¡des técnicas y personales para
lograr un mejor abordaje a la población que se esté atendiendo. 9. Realiza¡ 1e¿"" aluelas ñruciones
que dentro del ma¡co de competencia de la Oficina Regional de Occidente de lá DINAF estime
necesa¡ias pueda apoyar. 19.9¡mplir con todas las directrices emitidas por el Gobiemo Cental
de Ia Republic4 y otas adicionales emitidas por EL pATRoNo reierente a las acciones,
protocolos y medidas de bioseguridad, así como las emitidas respecto a gobiemo electónico y
telerabajo, | 1. §rtnPlir todas las direcrices e instrucciones realizadas po. i., srperiorjenírquicq
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o nivel ejecutivo, respecto al uso obligatorio d9 qlatlforr-nas y entomos virtuales como medio de

comunicación oficial de r"ueiá. af.á*do bajo los lineamientos técnicos del Programa de

ü*"* y sustracción roteáucii¿ de Niñas, Niños y Adolescentes y bajo subordinación

¿irí"tu ¿" 1á oficina Regional occi¿ente.ClÁusuLl stGUND* VALIDEZ Y VIGENCIA

Oil COfffUTO. Este contrato tendrá validez una vez suscrito por las partes contratantes y

á"b" r.. up.obuao mediante Á",r".¿o conespondientet gl gu"l estará sujeto a la normativa del

á"r*i" ¿"1 o"uajo y tendrá vigencia a partir ttel ocho (0g) de a¡,¡.¡de2021al rreinta y uno (31)

ilñilb;. ¿; ,021, fecha de"vencimiento de conüato y solo podá ser renovado^por consentirlo

;-;t^ purt r. ólÁuswe rnnqnB¡. .IoTN+DA DE TRABAJo Y IToRAS

lUrlm,mñran¡¿,S, r"ló-"¿" ¿" tr"t+ *dinaria de EL(LA) TRABAJAD.OR(§ es a

;Á ¿ las ocho de la ma¡ana en punto (08ig0) a 
las- 

cuatro de la ta¡de en punto (16h00) pero

podnín ser ajustad^ 
"*pr.ro-ái" 

Ju" ,"""ri¿i". del servicio por el Jefe Inmediato en atención

al Artículo 84 clei Cóügo ¿r fu f.¡á", y U eaolescencia debiendo el Jefe Inmediato comunicar tal

"ir.*.t*"i" 
u f" Jefatrira de Recur.o, Hu-*o, p*a los controles correspondientes.y en ese caso,

il-i"ñá[á" *uujo po¿r¿ p.i""lpl* .o 
"raq"io 

ti.mpo. del día o de 1a noche. La jomada puede

;i;ir*n;;.#" á -,ro. ¡o."l[u au-u 
", 

tu 
"r-piida 

entre las ci:rco horas (5:00 a. m.) y las

diecinueve (7:00 p. m.) ¡ornJu-"o.t""" es la cumplida entre t^ lttl':l:l:ffll-91LTll
ffHi"o¡r)ór;.ír.ió""JJ"¡"á¿" de trabajo.óomprenda parte del período^"día" v parte del

p.¡"¿á:'i".n ; .e áonsi¿".ará-,iocto*- to 
'u 

totulttugt'ry1X]11T,::,:!1f,,-:,t'"iTS
:Hft;ffi;;;;;;ñ;á mi*ta "'-do 

las horas de trabajo en la "noche" no lleguen a

;":-Ü. Ñ;:"'"á"r"i¿*"r*Á-n-^ suplementarias _o extras aquellas que EL(LA)

TRABAJADOR(A) o""p" 
"r' 

*u.Á. Ios Érrores imputables sólo a él' cometidos durante la

j;rd";.dj"*iaquarÁ quenip,l¡ rner-Lll»-o-n{4^ocupe acausade trrottt-:Llu't'
o en casos de accidentes d" que fueri cuípable. EL pATRONO no responde de excesos resultantes

p"i.*" i"""ir" o ¡r"r- -uyoi; p.r" ,'** consideradas extraordinarias si, como consecuencia

del erro¡, EL(LA) 1nlf¡¡Áb'On«,C,) tuere objeto de una sanción disciplinaria' EL(LA)

i-nenÑmd«,q, sozná¿e,"a nf'á p*u 
'u 

i'""'^1g": *bt'i j:-Tg: 1T^1189:

f"E:
' Éfi1\ s§#¡

iá¡30, iin00 u fiU'OOl¿, rZU:O u i:f,¡0,'según disponga el Jefe Inmediato. Se podrán autorizar

iomadas o¡di¡arias de hasta Ith-*, di¡Áas-o noctum*, a"¡*do T Perioio de descanso en las

ü'rrffi*¿" ,Jit"*"" áó iár* y á ias nocrumas de cuarénta y ocho (48), sin que excedan de

"r-"dt cuatro (44)'1as horas iaborables en Ia semana. La autorización de estas jomadas

solamente procederá en casos especiales de necesidad, calificados por 1a autoridad competente,

;;;;;;d.lt" con la Jefatura de Recu¡sos Humanos respectiva y notificación de la misma al

Secretario de Estado, al O*ectoiGeneral o al Titular del órgano desconcentrado dentro del cual

Ii;;** ".Á ¡o*ud*. rlfWo SUBSTITUTIVO: En el cr§o que EL(LA)

i'n¡r¡.¡eoontÁl deba prestar servicios en sus días habituales de descanso, éste gozani de un

á;;;" substitutiro en la misma seman4 conforme al Artículo 283 del Código del Trabajo' Son

áias naUituA., de descanso: [Se deben escoger DOS días de de'scanso conforme a la jornada

a" t 
"u"¡" 

á. rlGA) TRABAJADOR(A». l¿jomada de üabajo comenzará desde el momento

"" 
q"" rlp¡.) rira¡¡¡eoOn(e) se ponga a las.órdenes de la DINAF en los lugares en que se

"" 
J:*rá'Ji*ujo v t".-lo*¿ iá¿á 

"t 
Él'6'l'¡ rn'l'm"uooR(A) dejade.estar a laorden

ü-;j,o,;" acrrá.do 
"on 

1", n o"ioo"r, servicios, nafwalez' horarios, condiciones de.trabajo

"."ff""f¿É 
y -ejotes practicas que conespondan al puesto respectivo. Se entender. en principio,

;;;ñ@AíTrüB,Li.loory§ se ha puesto a las órdenes de la DINAF ha hecho constar su

ts*" )Gi"rroo". 
"o "1 

m""ásmo que de manera oportuna implemente la DINAF o a1 haber

fi¡mado su entrada en 
"r 

riuro ."sp"ctivo al efecto, en los lugares que en este caso proceda
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Igualmente, se entiende que er EL(LA) TRABAJADOR(A) eskí a disposición de Ia DINAFdr¡rante las g,as de trabajo debidameáte i!.ob"dT, exceptuíndose de eflo los períodos queco-rrespondea a su ocio y descanso. c¿Áuswn cu.qnrei §ALARTO y FonrrÁ ni reco.EL(LA) 
TR]{BA.IAD0R(A) a*""g,oeJ6ñGñ, p-fesion¡les: r¡ ú*-."muoe*"ion

3:T"1 de-Lps.15,000.00, e -in¡s Mit iempiras 00/100, Ios q"" .".á";;;;l-L.,r¿s a"R'3/Aj '4: de la ¡emuneración mensual ae nr,pa¡ rn mn¡roon (§ se le hanín, en su caso,las deducciones correspondientes. para el pago aá rmpueso sobre la Rent4 otras retencioneslegales o^que por mandaro judicial se efe-ctñen y uquáu^ qre EL(LA) rriara.raoon 1e¡autorice- 2) En concepto de decimotercer mes ae íalario y decimocuarto;. ¿ á;;;e paganía EL(LA) TRABA.IADOR 
e),-en forrna ploporcional, er monto que 

"o.."rpooá"árror-" ¿tiempo raborado a ravés de la R:¡a.:_¿. ci¡üsur,a éunrra, üniói¡óóiliiri¡re. elperíodo de prueba de este cotrtrato 
". 

d" .i*á@ffiiunorles. Durante el período de pruebacualquiera de Ias partes puede ponerle término d ááru,o, po, * p.opia voluutad con j,sta causao sin elt4 sin incu¡ri¡ en ¡esnonsabiüdad aguna crÁudúr,¿, sñxbe, r,rcnñd.&lu6a¡TRABAJADOR(A) tendní derecho u-ri""iE--"-Tur"od": a) por duelo, EL(LA)TRABAJADOR(A) tendrá derecho a cinco (5) días raborabres si er (a) fa[ecido(a) fuere el padreo la marl'e, hijos(as), hermanos(as) o el cónyuge. En estos casos ra [éncia Ia 
"oo"á"r,i 

a g4
$.y:1r)"pT*1",(.)-{e!i3a9.c9m.nió., ¿"t" de inmediato a ta Jefatura de RecursosHumanos- si el fla) fanecido(a) habitaba tuera dJJ";;iri" de EL(LA) run"t"oolff§ij
*y^:l u: 

9lcencia 
podráserampüada hasta nueve 1e¡ Áas htoraures. La Jefatura de Recursos

T*T.or jy"r9 con el superior inmediato, debenín áiri"* y aprobar er tiempo.r;;iJ["];
duración de Ia ricencia b) En caso del farecimiento ti un(a) p"rilot" a" EL(LA)TRAB. AJADOR(A) comprendido. denro del cuarto grado a" 

"o""ágrioiaJ-y l-"g*ao a"afinid¿a! que no sean los errunciados e-n el inciso b) d"e este A¡tículo, el Jefe Ináediato podnáconcederle hasta tres (3) día híbil. c) se entenderá, tanto para el caso descrito en el inciso a)anterior como en esre inciso, que EL(LA) TRABAJADOh(4 doüeute nu i**"i"¿o 
" "*"derecho si no presenta su solicitud dento dslos tes dias siguienLí a r" a"rr""lo"-q-r" á"lió causar

ll.so-l¡citud ggneqpondienre- d)por matrimonio, se concederá a EL(LA) rnanajn»órya¡ t"s(3) días hribiles cuando se rrate. dg primeras nupcias y un (l) días iribí", 
"o 

Áá ¿" ."g*a"" oulteriores nupcias- e) por el nacimiTto 9: T(a)hijo(á) (nacimiento ,"ord ;"";;*),-at padre s"le podní conceder hasta cuato (a) <rías hríbiles iá "tá"a". 
u -uare de la criatura-f,Eo cuso d"

gaaqaaa agqestic4 para asistir a sus padres, madres, hijos(as), hermanorf"rl o 
"áyrge 

* .*ode enfermedad grave de ésto(as) siempre que se pres"ente al Jefe tnmediato un¿ declaraciónmédica en que co,ste lo imprescindible de- la asistencia presencial der EL(LA)TRABAJAD0R(A). EL(LA) TRABAJADOR(§ tendná derecho a úcencia no remunerada: a)
Graves asuntos de ñmilia no contemplados en lós casos de las ücencias remr¡neradas, antes
refed{as._bf lolparticipación en programas de adiestramiento no pluoifi".dos o progrr-udos 

"ooo por la DrNAF o sobre materias que no tengan relación algrma con tas fimcionl propas ael
cargo- o de la institucióD- c) otas circunstancias arforizadas- por er ¡ere nmáltá, L h q.r"
prevalezca el interés personal de EL(LA) rnareranory§, siempre q"" 

"o 
é p""g" *precariedad el servicio que se brinda por la DrNAtr'. No se concedení Áe" ¿" *i ficencia

remunerada para cada caso dr¡rante el período del presente contrato, ni las mismas senín
acr¡mr¡Iativas ni prorrogables. Dichas ücencias senín otorgadas por-er tiempo qr" n 

"."estrictamente necesario y siempre que conste acreditado rr, -otiro, .{ui.iendo informe'favorable
de Ia Jefatura de Recursos Humauos cuando excedan de tes días ,ut rrul"a- Los términos de las
licencias a que esta cláwula reñere se contarán en días naturales y en ningún 

"*o "r""d"rrí, 
d"
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quince dias naturales' CLÁUSULA SÉPTn'IA: VACACIONES: podrá gozar de un diapor mes

laborado de acuerdo u lu pluoi-fi*rión q* p*u tal efe-cto haga el Jefe Inmediato -SLI!USU'4
6¿"i;i; ruil-có§'t cA¡ióa on'vl¡,¡e, EL PArRoNo proporcionará cuando sea

orocedente, el pago de viáticos ybastos de Viaje. dentro y fuera del país según_ el."ReSlamento

[ #,i;;iffi;C*to. a. liá¡"-p.u r"ocrourio. y_empleados públicos del Poder Ejecutivo"

en el grado y categoría q,.'"át*p""¿a'.qlÁu-sú¡' xovoxn: DEPEI{DTENTES

EcoNoMrcos.DependeJ.o"á-i.u-""t"¿.F.ELG;)rnenAJADoR(A)lassiguientes
Dersonas: Dania Rocio t"*t", n"«etp"t") cr'ÁusúÁ oÉcnvl¡': EL PATRoNo pondrá

ffiü;;r;;;"d; iiio"ir-üb-"Jo»óniíl ñr,".*¡*t^ ""*sarias 
para el desempeño de

las funciones de éste contempf"¿^ 
"n 

fu Cü*ula Primera de este Con6ato, y brindará el apoyo

Iogístico necesario palu 
"t "u-ffi.n* 

¿"t Inir.o. La estimación del valor de esas herramientas

se hará a través de la uni¿ao ie B¡"iÁ Ñ".ioo"t." de la DINAF y será anexada al E:pediente

Person¡l de EL(LA) TRABAJADOR(A) con conocimiento de éste' CLÁUSIJLA DIICIMA

i;üNffiRA, Tii¡fo{¡.cróÑ-Ñto'rvrRATo: El presente contrato se da por terminado por

las sizuienres causus' 
"¡ 

ue .an;;.".."1, i. f"UUilitacjón profesional por desafiliación gremial

It""i$iliii,n" "fdí"I#;il 
"ñ,o.ioo", y actividades ábieto de este contrato; 2' El mutuo

consentimiento ¿e tas purter;-i. l¡.J" ¿" río.q TRABAJADOR(A) o^incapacidad fisica o

mental del mismo, que h^g" ;p;tibü;L cumd[me1to lel contrato; 4' Enfermedad de PLO'U
TRABAJADOR(A) .n.r.^á ii.Jrá p*.f irti*fo 104 del Código del Trabap; 5. Pérdida de

la libertad de EL(LA) run¡,ieoont¡.1 en el caso previsto en el Afículo 106 del código del

Trabajo; 6. Caso fornrito 
" 
tu;;t;r; á' l"ra"r u 

"onnarrza 
deEL PATRONO o EL(LA)

TRABAJADOR(A) qu" a"rl-lá""ro'"-go de dirección' fiscalización o vigilancia; Al no

suardar ñelment" to, ,."r.tor-" il-riormación áe Ia cual tenga conocimiento por razón del tabajo

tffilrli;l'i,ii#;;;;;;r;"ña- así como ios asuntoi de carácter técnico, administativo'

sociales y otros que a"uu.unt"i"t to t""*u y cuya divulgación pueda causar daño o perjuicio

a la DINAF, a sus se.viaor"J[ulf o'iúirtáti*l y u ouoti*; p"tsonas queconcuran a la DINAF

como usuarios, 
"'t"ttaienaále 

'q:o" esta 
' 
oúligaci¡'' esta 

- 
fundamentada en el principio de

confidencialidad p.or"rlooa. iolq:uí-.*p*.t"""g implica la dismi¡ución de la obligación de

denunciar los actos ilicitos q;;;¿ .u 
"oooci-i"ttto' 

l.La suspensión de actividades por miis

de ciento veinte (120) días *il;;; lj, ¡1, O' 5)' v 6)' det artículo 100 del código de Trabajo;

2.CienedelaDINAf,.;3.EjerciciodelasfacultadesqueconcedenaLasParteslosArtículos112
;'ñ; á ¿¿dtg" del í*uujo; y, ¿. Resolución del contraro decretada por autoridad competente'

En los casos previ.,o, 
", 

ro, olúá iafp.im"ro. in.isos de este inciso a), la terminación del contrato

no acarreará respo*uuiliau¿", plf oiog*u a" r* palesa!) Srn ninsqa responsabilidad para EL

pATRONO: r. H engaño"áJ;;EAiii.crie¡ADón(A) mediante la presentación de

¡ecomendacione, o 
""rtl¡r.u¿o. 

ia*r'sobre su aptitud. Esta causa dejará de tene¡ efecto después

de treinta (30) días ¿. pr".i.t-t* tervicios n'LpA¡ TRABAJADOR(A); 2' Todo acto de

üolencia i¡juria, malos ;""-i";t;t o gr; indisciplina' en que 
^incr¡rra . 

EL(LA)

TRABAJADOR(A) ¿r.-t" 
'o.lato.es, 

contrail pauono, los miembros de su famili4 el personal

di¡ectivo o los compañero.- a" t *ujá; 3. Todó acto. ftrave de violencia, injurias o malos

tratamientos, tuera del ,";;;;;il" áel patrono,. tle- los miembros de su familia o de sus

representantes y socios, " 
p"lrl"¿ áir*tivo, cuando los cometiere sin que hubiere precedido

provocacióninmediataysuficientedelaotraparteoquecomoconsecuenciadeellossehiciere
imposible la conüvencia o "r-áJ" 

p-" r"i"ii-"ión'd"l tabajo; 4.Todo daño material causado

dolosamente a los edi¡cios, Jbii,;;ü""ri^ o materias primas, instrumentos y demás objetos

relacionados con el trabajo,;-;;;;;;;"gligencia que ponga en peligro la seguridad de las

Págitre 4 de 6



-t.,,
''t:",;r=
lv-\:, I

ü-: -.i I

GoNEtNo DE LA
RJ¡u8l-lcr Dr HoNDURIs

*****
DIMCCION DE NIÑIZ,

ADOLESCEN- C lA ), FAM I L,A

personas o de las cosas; s.Todo acto inmo¡al o delictuoso que EL(LA) TRABAJ{)OR(A)
cometa en el talrer, establecimiento o rugar de tabajo, cuando sea detiialente *-[ouuao uo,"autgridad competente; 6-Revelar los secietos técnicos o comerciales o dar a conocer asuntos decarácter reservado en perjuicio de ra empres 4 T.Haber srao con¿eJo EL(LA)TRABAJADOR(A) a suñir.ry1a por-crimen o si,'rFle ¿',aito, en sentencia ejecutoriad4 E.cuando
PL(I:A).TRABAJADOR(A) deje de asisrir a raua¡o sin permiso a"ip*á"" o'rin causajyq"q duran-te dos (2) dÍas cómpleros y 

"oo.*otío. o ár¡rante t o s aar-úbiles en eltérmino de un (r) mes; 9. La negatil,¿ -^rlfissta y ¡siterada de EL(LA) irí,ma.ra»orya¡ 
"adoptar las medidas preventivas o a seguir Ios proc-edimientos indicados para eütar accidentes oenfermedades; o er no acarar EL(LA) iRABAJADorle¡, en igua f#;;;ño de ELPATlgfg, las normas que éste o su representanre, en-la a*cci¿n de los t-abajos le indiquencon claridad' para obtener Ia mayor eficiencia y rendiÁiento etr las rabore. q* ;;; ;;cutando;para efectos de este numeral, el representanie de EL parRoNo es el Jefe trmeaiato ylo taJefatura de Recursos H,manos; r0. La inlabilidad o la ineficiencia manifi"st¿ a" ug,a¡TR{|ryADgR(p q¡e haga-imposible eI cumplimiento del contraro; 1l.El descubrimiento deque EL(LA) TRABAJADOR(A) padece denuncia o aislamiento no obigatoriq 

",r-al uoelTRABAJADOR(A) se niegue.ar r*a-ieotoy constituya-peügro pr*;;."q;rñuarqüer
violación glve de Jas obrigaciones. o prohibiciones especiares que incumben ar trabajador, deacuerdo con los Artículos 97 y9g de^l código der rrabu¡á 

"uaqui"r 
áá g""" 

"arnliii'""-" or
:::i:,::f^"lfj1"lj:11y.*,flos ar.bítrares, conrato. iodiüdr.r"", o *gá"ot*,'ri"-p."
que el hecho sste dslid¡mente comprobado y qu" 

"o 
ra aplicación de Ia sanción ." ;il;;:";respectivo procedimiento reglamentario o convencionar. a) ¡in preaüso y ,i" ,"rp"*"trri¿"¿ p".parte de EL(LA) TRaBAJAD0R(A): I. Engaño ¿e nr, pirnoNo a 

""1"i.* "r 
contrto,respecto a las condiciones en que deba realizar sus labo¡es EL(LA) rnnna.ran-orya¡. rsta

3uY. oo podní alegarse conta el patrono, después de reinta 1io; ái." a.p."r". ,* sewiciosEL(LA) e¡ñrmedad i¡fecciosa o áental incr¡rable o la adquisición de enfáedá **-iritt",de TRABAJADOR(A); l.Todo acto de üolenci4 malós tratamientor, o ,-"o^,^ gor".
infrcrid"s por el parrono conta EL(LA) TRABAJADóR1a¡ o los miem¡ros ¿e su iamü4 dento
o fuera del servicio, o inferidas dentro !e] servicio por Ios pá"o,"r, ,"pr.."ouot"s ffienaeotesde EL PATRoNo, con er consentimienro o ú tolerÁcia ¿" ¿sté; z.craq,ri". 

"áo 
de ELP.ATRONO o de su represenrante que i¡duzca a EL(LA) T"RABAJAóOR(A);;;-;Ie. un actoilícito o contra¡io a sus condiciones políticas o religiosasil.actos graves de EL pATRoNo o desu rq)resentante que ponga en perigro Ia vida o sarud de rl6af rnane.ru,»oR(A) o de susfallliares¡ 4. Por perjuicio qué el patrono, sus familia¡es o representatrtes, carsen por dolo onegligencia inexcusabre en las herramientas o úriles de Er,oal rir¿sa¡aoónrai, 

"'que 
siendo

de tercera persona estén bajo su responsabilidad; 5. No pagarle EL pATRoNo el Líáio-compteto
que le corresponda, en Ia fecha y lugar convenidoi J acostumbrados, salvo las deducciones
autorizzdas por la ley; 6.Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos sueld.o cuandohubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigúedad. seexceptua el-caso de que el Puesto a que hubiere ascendiáo comprenda fimciones diferentes a lasdesempeñadas por el interesado en-el anterior cargo, y que en er nluerro a" 

"o-p-"b" ,ím"";nestaincompetenci4 en cuyo casg n_uele ¡er r"gr"rJo á p"""to anterior sin qrr" 
""to 

sea motivo dein{emm39-ió9, EL(LA) TRABAJ{)OR(A¡ no podá aregar esta causa después de tanscurridostreinta (30) días de haberse realizado el raslado o ráucción der sar;;; zJaot"c". rr,PATRONO, un miembro de_zu fq{üa su representante u oto tabajador de una enfermedadcontagiosa, siempre que EL(LA) rnenn¡e¡On(A) deba permanecer en contacto inmediato
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***
DIRICCION DI NIÑIZ

ADOLISCENCIA Y TAMILIA

GorlEF-\c DE '.^
II.'¡ÜBI!C{'I HON'URA§

:l'.ü'::##'ff1?l¡"."i,.11ifii';#..';;;;ño.'¡-o' estabrecidos en er código der

; ' ^! Á rrcr,, ^ ^".riri"{o'oñnnl, lérpuciÓI.I ue CoNDICIoNES: Ambas

1Tffi:TÑ;*',#;;'.ü.:;;r" c";fiu; 
"" 

rácir¿u¿ de regucigalp4 Municipio del

Central, a (t$ días del mes de abril de 2021'

nsrnñe
TRABAJADOR(A)

**

con la persona de que se uate; 8'lncumplimiento' de parte del paÚono' de las obligaciones

:Háfr',ü; "'rüa.., 
g.óüqfi.* á"u"ión',gravi de tas obligaciones o prohibiciones

especiales que incumben a EL üinóÑo' de acueráo con los Artículos 95 y 96' siempre que el

hecho esté debidamenre ""-prl'u"Ji 
^rI io¡""r-pri*". der parrono, de Ias medid¿s de

seeuridad e higiene en el traba'io, p.escriías en las leyes y reglamentos respecüvos' cLAU§g-L'ét

i;Btt^HAi^ú: §ólÜtíóÑ nE coNriovERSIAs: Pa¡a dirimi¡ las controversras

que surjan de la vig"r",u o .1.JrJiI a. ".* c*outo, Las.Partes procederan en el siguiente orden:

a) se resolverán *t lu ¡.'u"'iiiá^R;;;"; ü'áos de la DiNAF por muruo acuerdo; b) En

cf§o que la situación pre""iJ"" no 
-sea 

satisfactoria .para 
Las Partes, se acudirá ante la

Inspectoría Gener¡l u"¡1,'i"i"' "isi'; 
p"a':":'li::::"**,i'X""""t1,Üi.ill{li
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